
Ciudad Gral. Liber Seregni, 03 de Setiembre de 2ü21.

Resolución No 1 30Í2A21.

Municipio Nicolich

VI§TO:

La necesidad de contratación de servicios.

Acta No 2UZA21.

CONSIDERANDO:

1)Que se estima brindar el servicio higienico

2) Que se estima la contratacion de los servicios de la empresa REBOIRAS

FERNANDEZ JORGE I{ELSON (URUBAÑOS}, rut 020357800014, por un importe

de $ 75.000 pesos Uruguayos hasta el31l1U2A21, en concepto de alquiler de

baños quimicos para Ferias de los días sabados en Colonia Nicolich y los días

domingos en Empalme Nicolich.

ATENTO. A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO NICOLICH

RE§UELVE:

1) Autorizar la contratacion de los servicios de la empresa REBOIRAS FERNANDEZ

JORGE NELSON (URUBAÑOS), rut 020357800014, por un importe de $ 75.000 pesos

Uruguayos hasta el 31i 1212021, en concepto de alquiler de baños quimicos para feria de

los dias sabados en Colonía Nicolich y los días domingos en En'rpalme Nicolich.

2)lncorpórese al Registro de resoluciones del Municipio y comuníquese.-
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